
 

 

Sopó, 12 de agosto de 2019 

 

Señores: 

FONTUR 

Dra. Estefanía Briceño 

Directora de Contribución parafiscal 

E. S. D. 

 

      Ref. Soportes para caso No. DCP 16060 

Estimada Dra., 

De acuerdo al comunicado de la entidad donde se nos indica que no se ha realizado aporte en el 

período de 2014, 2015 y 2016, nos permitimos aportar los documentos requeridos teniendo en 

cuenta que PARAPENTE PARAISO SAS, inicia actividad económica en el mes de Mayo del año  

2016, razón por la cual no se tributa sobre el primer trimestre sino a partir del segundo trimestre, 

como se puede evidenciar en los soportes de pago de 2016 (anexos). 

En cuanto a los períodos solicitados, me permito adjuntar los soportes de pago realizados por el 

señor MIGUEL DAVID MARTINEZ PRIETO identificado con CC 80.432.587, quien era el 

propietario del establecimiento (anexos) 

Agradezco la atención prestada y quedo atenta a cualquier otra documentación requerida,  

Cordialmente 

 

 

 

 

IVONNE PEDRAZA 

Gerente 

Parapente Paraíso SAS 

NIT. 900.952.707-8 


